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POR CULTIVOS DE MARIHUANA EN SECTORES PRECORDILLERANOS

Cae red de tráfico de drogas
. Se trata de cuatro sujetos todos mayores de edad y de nacionalidad chilena,
quienes tras ser formalizados quedaron tras las rejas.

POR CARLOS ARIAS MORA

CURICÓ. En prisión preventiva
quedaron los integrantes de
una estructura criminal que
se dedicaba al cultivo de ma-
rihuana en sectores cordille-

ranos de la provincia de

Curicó (despoblados y de di-
fícil acceso), droga que luego
era transportada, acopiada y
distribuida a otros trafican-
tes de la región. Según lo
dado a conocer por el fiscal

Rodrigo Pizarro, los prime-
ros antecedentes de la res-
pectiva investigación se re-
montan a noviembre del año
pasado. De hecho, en el mes
de enero del año en curso,

dijo, ya se había logrado "ha-
cer una incautación de plan-
tas que pertenecían" a tal
agrupación delictual.
En tal contexto, el jefe de la
Brigada Antinarcóticos

EN COLBÚN, YERBAS BUENAS, TALCA Y SAN RAFAEL

PDI Maule realizó fiscalizaciones
migratorias masivas
TALCA. En el marco de con-
troles orientados a verificar
la situación migratoria de
ciudadanos extranjeros y
reforzar la seguridad terri-
torial, detectives de los
Departamentos de
Migraciones y Policía
Internacional (Demig) de
Linares y Talca desarrolla-
ron fiscalizaciones masivas
en distintas comunas de la
Región del Maule, con el
apoyo de Carabineros de
Chile, Seguridad
Ciudadana de los distintos

municipios y el Servicio
Nacional de Migraciones.
En la Provincia de Linares,
la brigada especializada,
junto a policías de
Cauquenes, fiscalizaron 20
locales comerciales, pana-
derías y barberías en las
comunas de Colbún y
Yerbas Buenas, controlan-
do a 14 ciudadanos extran-
jeros de diversas nacionali-
dades. Como resultado,
una persona fue denuncia-
da por infracción a la Ley
de Migración y Extranjería,

además de concretarse dos
notificaciones de expul-
sión.
Por su parte, en Talca y San
Rafael, detectives de
Demig Talca, fiscalizaron a
52 ciudadanos extranjeros
en distintos puntos de am-
bas comunas, denunciando
a nueve personas por in-
fracción a la Ley de
Migración y Extranjería,
además de efectuar 10 no-
tificaciones.

Ambos procedimientos
permitieron recopilar in-

Departamento de Migraciones y Policía Internacional desarrollaron las fiscalizaciones.

EN EL SECTOR NORTE

Trágico accidente ferroviario
dejó un ciclista fallecido
TALCA. Un fatal accidente fe-
rroviario se registró en la
capital regional del Maule,
luego que un ciclista, de
aproximadamente 35 años,
perdiera la vida tras ser im-
pactado por un tren de pa-
sajeros.
El hecho ocurrió en el cruce
ferroviario de calle 12
Oriente con 6 1/2 Norte,
frente a la Villa Los
Conquistadores, en el sector

norte de la ciudad.
De acuerdo con los prime-
ros antecedentes, la víctima
habría intentado atravesar
la línea férrea en momentos
en que circulaba el convoy
con dirección al sur, siendo
colisionado de manera vio-
lenta.
A raíz del impacto, el ciclista
falleció en el lugar, generan-
do un amplio despliegue de
equipos de emergencia.

Personal de Carabineros se
constituyó en el sitio del su-
ceso para aislar el área y dar
inicio a las diligencias inves-
tigativas que permitan es-
clarecer la dinámica del ac-
cidente.
Producto del procedimien-
to, el tránsito permaneció
suspendido, mientras que el
Servicio Médico Legal
(SML) llegó al lugar para el
levantamiento del cuerpo.
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En las imágenes, lo decomisado por personal de la PDI.

(Briant) de la PDI de Curicó,
comisario Víctor Soto, indicó
que el primer detenido se
trató del "transportista" de la

organización, quien fue sor-
prendido trasladando desde
los mencionados sectores 35
kilos 880 gramos de mari-
huana procesada. Otra de las
diligencias fue la entrada y
registro de los domicilios de
los ahora imputados, instan-
cia donde, personal de la
PDI incautó más droga, mu-
niciones (31 cartuchos de ca-

libre 16 y uno de calibre 12) y
teléfonos celulares. En defi-

nitiva, cuatro sujetos fueron
detenidos, todos mayores de
edad y de nacionalidad chile-
na, siendo puestos a disposi-
ción de la justicia. Se les im-
putó cargos por tráfico de
drogas y por infracción a la
Ley de Armas. Haciendo ca-

so a la solicitud expresada
por la Fiscalía, el Juzgado de
Garantía de Curicó decretó
la medida cautelar de prisión
preventiva para dicho grupo.
A lo anterior, según lo dado a
conocer por el fiscal Rodrigo
Pizarro, se suma la deten-
ción de una abogada, quien
"entregó información secreta
de la investigación a los im-
putados". "Específicamente
les informó que existía en
contra de ellos una investiga-
ción y que estaban siendo
objeto de distintas técnicas
de investigación", dijo. Dicha
profesional fue formalizada
por el delito de divulgación
de secreto de la investigación
de la Ley 20.000, también
quedando tras las rejas,
cumpliendo la medida cau-
telar más gravosa, es decir, la
prisión preventiva.

Nuestra Sucursal
de Constitución
cerrará de manera

definitiva el viernes
31 de Julio de 2026.
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formación para los siste-
mas institucionales de
análisis y control migrato-
rio, fortaleciendo el trabajo
de fiscalización y coordina-
ción interinstitucional en
la región.
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